
 

INSTRUCTIVO PARA LA INSCRIPCIÓN AL REGISTRO GENERAL DE POSTORES 

DE SUBASTAS JUDICIALES ELECTRÓNICAS 

 
Para participar como postor en una subasta judicial electrónica es necesario registrarse 

previamente en el Registro General de Postores de Subastas Judiciales Electrónicas.  

Para ello, deberá seguir las siguientes indicaciones: 

1. Ingresar al Portal de Subastas Judiciales Electrónicas 

 

Acceda al Portal y seleccione la opción “Registración”: 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Iniciar el proceso de registro 

 

Dentro del sistema haga clic en el botón “Registrarme”:  

 

 

 

3. Completar el formulario de inscripción 

 

Se desplegará un formulario que deberá completar con sus datos personales. La información 

consignada reviste carácter de declaración jurada. 

Importante: Asegúrese de escribir su correo electrónico correctamente, ya que será utilizado para 

activar la cuenta y recibir notificaciones. 



 

 



 

 

 

4. Confirmar el correo electrónico 

 

Una vez enviado el formulario, el sistema le enviará un correo electrónico para confirmar su 

cuenta. Abra el correo recibido y siga las instrucciones indicadas. 

Nota: Si no encuentra el correo, revise la carpeta de correo no deseado (spam) o comuníquese 

con la Oficina de Subastas. 



 

 
 

5. Completar la validación del registro 

 

Luego de confirmar su correo recibirá uno nuevo con los pasos a seguir para finalizar la inscripción. 

En esta instancia, deberá presentarse con la documentación correspondiente para validar su 

identidad en la Oficina de Subastas o en alguno de los puntos de recepción habilitados. 



 

 

 

6. Aprobación del registro 

 

Una vez verificada la información, la Oficina de Subastas aprobará su inscripción. Recibirá una 

notificación por correo electrónico confirmando que ya se encuentra habilitado como postor. 

 



 

 

 

7. Acceso al sistema 

 

A partir de ese momento, podrá ingresar al sistema utilizando su usuario y contraseña. 

En caso de no recordar su contraseña, seleccione la opción “¿Ha olvidado la contraseña?” para 

restablecerla. 

Recomendaciones generales 

 

• Verifique que los datos ingresados sean correctos antes de enviar el formulario. 

• Conserve los correos electrónicos recibidos durante el proceso. 

• Ante cualquier inconveniente, comuníquese con la Oficina de Subastas Judiciales. 


